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Es notable el crecimiento de la 
inversión privada chilena en el 
Perú, la cual se benefició de 

políticas que brindaron facilidades 
a la inversión extranjera —incluyendo 
la flexibilización de la legislación 
laboral, la importación libre de 
aranceles o facilidades tributarias— 
lo que permitió su rápida consolidación 
en el mercado peruano.

Sin embargo, no todo es color rosa en 
estas empresas.

En el Perú —dicen sus trabajadores 
por medio de sus sindicatos— estas 
empresas vulneran con frecuencia 
derechos laborales vinculados a la 
libertad sindical y la seguridad y 
salud ocupacional, lo mismo que se 
imponen tratos discriminatorios y 
condiciones salariales desfavorables 
para los trabajadores.

Esta situación ocurre porque estas 
empresas operan sin tener como objetivo 
que sus actividades se realicen sin 
vulnerar los derechos fundamentales de 
las partes con las que interactúan. Y 
sucede a pesar de que estas difunden 
por diversos medios sus compromisos 
en materia de sostenibilidad social, 
ambiental y gobernanza corporativa. 
Pese a lo cual estas prácticas siguen 
ocurriendo en países como Perú, 
Colombia o Argentina, distando mucho 
de los estándares de trabajo decente o 
digno esperados por sus trabajadores.

Estas circunstancias se dan también 
porque el Estado chileno —origen 

de estas inversiones— incumple sus 
obligaciones extraterritoriales de 
garantizar que las empresas chilenas 
que operen en terceros países actuen 
conforme a los estándares de derechos 
humanos y ambientales consagrados en los 
tratados y convenios internacionales 
que ha suscrito Chile, los cuales 
hacen parte de los objetivos que el 
propio Estado chileno consignó en su 
Plan de Acción Nacional sobre Empresas 
y Derechos Humanos. 

La situación reportada evidencia 
los límites de los mecanismos de 
autorregulación que no han sido 
suficientes para impedir la vulneración 
de estos derechos y/o garantizar una 
adecuada remediación o mitigación 
de los daños producidos sobre los 
trabajadores y demás grupos implicados.

La impunidad con que se vulneran 
derechos exige una acción más asertiva 
de los Estados, y exigen que se 
adopten normas vinculantes en materia 
de debida diligencia empresarial y 
conducta empresarial responsable. 
Normas con enfoque de derechos, tal 
como ya se viene dando en países de 
la Unión Europea, como Alemania, 
Francia, Noruega y Países Bajos, y 
como se espera se comience a discutir 
en Latinoamérica para asegurar que la 
actividad empresarial contribuya al 
desarrollo social y ambiental de los 
países, y no a degradar el medio ambiente 
o vulnerar derechos fundamentales en 
perjuicio de los derechos humanos de 
todos.
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D e b i d a  d i l i g e n c i a  y 
d e r e c h o s  h u m a n o s

El crecimiento de la 
actividad empresa-
rial chilena en el 

Perú en las últimas dé-
cadas ha sido notable. 
Desde los años noventa 
el ingreso de importan-
tes grupos empresariales 
chilenos en los sectores 
retail, comercio, ener-
gía y manufactura se vio 
favorecido por la imple-
mentación de una agre-
siva política de libe-
ralización comercial, 
flexibilidad laboral y 
beneficios tributarios, 
logrando en poco tiempo 
posicionarse como una de 
las principales inver-
siones extranjeras en el 
país. Reflejo de este pro-
ceso fue, entre otros, 
la inauguración de de-

cenas de tiendas retail 
de capitales chilenos en 
un número importante de 
ciudades, comenzando por 
la capital Lima. Sin em-
bargo, el impacto social 
y laboral de estas in-
versiones ha sido obje-
to de serios cuestiona-
mientos que contradicen 

los compromisos públicos 
de dichas empresas y del 
Estado chileno respecto 
a los derechos humanos 
y la sostenibilidad am-
biental. 

La precariedad institu-
cional y legal del Es-
tado peruano, en un con-
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texto de debilitamiento 
del tejido social perua-
no y de ausencia de una 
cultura de ética empre-
sarial extendida, expli-
can en gran medida las 
brechas existentes entre 
la práctica de estas em-
presas y los parámetros 
de una conducta empre-
sarial responsable –tal 
como la define la Organi-
zación para la Coopera-
ción Económica y Desarro-
llo Económico (OCDE)– o 
los Principios Rectores 
de Naciones Unidas sobre 
Empresas y Derechos Hu-
manos. Lo que queda en 
evidencia a partir de la 
data disponible sobre el 
impacto en los derechos 
humanos de un conjunto 
de empresas chilenas que 
operan en el país.

La relación de las empre-
sas chilenas en el Perú 
con sus trabajadores y 
sindicatos, por ejemplo, 
se encuentra en las antí-
podas de lo que implica-
ría una conducta empresa-
rial basada en el enfoque 
de la debida diligencia 
empresarial en materia de 
derechos humanos. Actos 
de hostigamiento a di-
rigentes sindicales, in-
cumplimiento de las nor-
mas de seguridad y salud 
ocupacional, el abuso en 
la contratación temporal, 
aunado a un sistemático 
bloqueo de las demandas 

legítimas 
de los tra-
bajadores, 
acusan un 
modo sis-
temático de 
operar en 
contra los 
d e r e c h o s 
de miles de 
trabajado-
res y sus 
f a m i l i a s 
en todo el 
territorio 
peruano.

Lamentablemente, tampoco 
se observa una respues-
ta asertiva por parte del 
Estado chileno para pro-
mover y garantizar que 
sus inversiones en el ex-
terior operen en el marco 
de los derechos humanos 
fuera de sus fronteras. 
La pasividad con que las 
autoridades chilenas en-
frentan las diversas de-
nuncias recibidas desde 
diversos países contra 
la actuación de empre-
sas domiciliadas en su 
territorio, constituye 
una clara omisión de sus 
obligaciones extraterri-
toriales en materia de 
derechos humanos y am-
bientales, lo que atenta 
indefectiblemente contra 
las posibilidades de de-
sarrollo y la mejora de 
la calidad de vida de las 
personas afectadas por 
la actividad de empresas 

chilenas.

En este reportaje se da 
cuenta de la situación 
de los derechos humanos 
en un conjunto de em-
presas chilenas con una 
importante presencia en 
el mercado peruano: los 
grupos CENCOSUD, RIPLEY 
y SAGA FALABELLA. Como 
parte de su labor de pro-
moción y defensa de los 
derechos humanos, Perú 
EQUIDAD ha publicado ya 
dos informes que recogen 
los testimonios de algu-
nos dirigentes sindica-
les y algunos casos con-
cretos de afiliados que, 
documentados, nos trazan 
un panorama desalenta-
dor. Informes para los 
que  se solicitó informa-
ción a las empresas alu-
didas en estos, pero sin 
recibir respuesta hasta 
el cierre de esta nota.

1 Perú EQUIDAD ha publicado ya dos informes sobre el Impacto en los Derechos Humanos de empresas chilenas que operan en el 
Perú (2019) e Impactos de las empresas chilenas en los derechos humanos en: Argentina, Colombia y Perú 2021)

1

Fuente: Líneas directrices de la OCDE 
para empresas multinacionales
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Es consenso que las 
empresas chilenas 
tienen una presen-

cia importante, financie-
ra y comercialmente en el 
Perú. Estas han inyecta-
do volúmenes de inver-
sión a gran escala alen-
tadas por las políticas 
de promoción de la inver-
sión privada (marcos re-
gulatorios flexibles) que 
propiciaron el arribo en 
masa de la inversión ex-
tranjera chilena a nues-
tro país. Así,las tiendas 
por departamentos chile-
nas pasaron a formar par-
te de nuestro paisaje ur-
bano en un período en el 
que la economía superaba 
una crisis de hiperinfla-
ción, diversificando la 
oferta de productos al 
liberalizarse las impor-
taciones y alentando el 
consumo ampliando el ac-
ceso al crédito.

En forma simultánea al 
crecimiento de las inver-
siones de Chile en el ex-
terior, el Estado chileno 
asumió nuevas obligacio-
nes en materia de dere-
chos humanos en el marco 
de las políticas públi-
cas adoptadas para cali-
ficar como miembro pleno 
de la OCDE. Comenzando 
con el compromiso de res-
petar y promover las Di-
rectrices de la OCDE para 
las Empresas Transnacio-
nales; particularmente 
las concernientes a la 
sostenibilidad ambien-
tal, la gobernanza cor-
porativa y los derechos 
humanos. Asume, al mismo 
tiempo, las obligaciones 
extraterritoriales que 
se desprenden consustan-
cialmente de la extensa 
normativa internacional 
en materia de derechos 

¿ D e  q u i é n  e s  l a  r e s p o n s a b i l i d a d ?
económicos, sociales, 
culturales y ambientales 
del Sistema de Naciones 
Unidas y del Sistema In-
teramericano de Derechos 
Humanos a los que sobera-
namente Chile se ha so-
metido.

Desde esta óptica, lo que 
haga o deje de hacer el 
empresariado chileno en 
terceros países (inclui-
do el Perú) concierne 
directamente al Estado 
chileno. Las autoridades 
chilenas encargadas de 
las políticas de dere-
chos humanos y relacio-
nes comerciales tienen 
la obligación jurídica 
de garantizar la práctica 
de la debida diligencia 
empresarial por parte de 
las inversiones chilenas 
más allá de sus fronte-
ras. Situación que, la-
mentablemente, no ocurre 
en la práctica, tal como 
se recoge de los diferen-
tes testimonios reunidos 
por EQUIDAD en sendas 
investigaciones publica-
das el 2019 y el 2021. 
Si la situación no pin-

En el periodo 1990-2020, Perú fue el segundo destino de las 
inversiones chilenas en el exterior, con la participación 
de más de 400 empresas que acumulan un monto de 20.048 mi-
llones, lo que representa el 14,8% del total de las inver-
siones chilenas en el mundo.

Según PROMPERÚ, en este periodo se ejecutaron 134 proyectos 
de inversión que involucran a 76 empresas chilenas, inclui-
das FALABELLA y CENCOSUD.

En los últimos 20 años, la inversión chilena en Perú superó 
los 6,000 millones de dólares, lo que evidencia el compro-
miso y la visión empresarial demostrados por más de 70 com-
pañías que operan en el país.

Según datos de la Embajada de Chile en el Perú, a nivel 
sectorial estas inversiones se concentraron principalmente 
en servicios (66,6%), energía (20,6%) e industria (9,8%).

En el 2021, el intercambio comercial entre Chile y Perú su-
peró los US$ 3.000 millones.  En el 2022 este intercambio 
creció a US$ 3.576 millones.

taba bien antes, durante 
la pandemia se agravaron 
una serie de vulneracio-
nes a los derechos hu-
manos en empresas chi-
lenas que operan en dos 
sectores principalmente: 
el retail y la industria 
manufacturera. En ambos 
sectores, a pesar de los 
enormes beneficios obte-
nidos durante su implan-
tación en Perú, se siguen 
denunciando relaciones 
laborales conflictivas, 
que impiden que las em-
presas y sus sindicatos 
negocien horizontalmente 
y logren acuerdos soste-
nibles pues, a pesar de 
la existencia de normas 
y disposición de las au-
toridades para encontrar 
salidas concertadas, es-
tas finalmente no se lle-
van a la práctica. La 
imposibilidad de enta-
blar procesos de diálo-
go social, en este sen-
tido, constituye en este 
terreno un obstáculo ma-
yor para la democracia y 
la adopción de conductas 
empresariales responsa-
bles.

Fuentes: INFOBAE, Perú Retail, La República, El Peruano.

¿ S A B Í A S  Q U E … ?
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La aprobación por 
Chile el 2017 de un 
Plan de Acción Na-

cional de Derechos Huma-
nos y Empresas (PNAEDH), 
despertó expectativas en 
diversos sectores y co-
lectivos involucrados 
con la actividad econó-
mica de las empresas chi-
lenas. Entre otros sec-
tores, los sindicatos 
peruanos vieron en esta 
política un mecanismo 
que podría contribuir al 
respeto de los derechos 
humanos en la actividad 
de las empresas chilenas 
en el Perú.

Los lineamientos in-
corporados en el PNAEDH 
de Chile constituyen un 
marco de referencia para 
que las empresas chile-
nas respeten los derechos 
humanos. Integra 158 com-
promisos específicos de 
17 instituciones públi-
cas, que competen tanto a 
empresas e instituciones 
públicas y privadas. Su 
referente esencial son 

L o s  c o m p r o m i s o s  d e l  E s t a d o  c h i l e n o  e n 
m a t e r i a  d e  d e r e c h o s  h u m a n o s

los Principios Rectores 
de las Naciones Unidas 
sobre Empresas y Derechos 
Humanos. El aspecto cen-
tral es que las empresas 
deben respetar las nor-
mas nacionales y también 
los derechos humanos in-
ternacionalmente recono-
cidos, dentro y fuera de 
las fronteras naciona-
les. En ese sentido, esta 
política pública consti-
tuye un referente de cómo 
las inversiones chilenas 
deben modelar su actua-
ción, tanto en Chile como 
a lo largo de la cadena 
de suministro en el ex-
terior.

Lamentablemente, este 
escenario está todavía 
muy  lejos de realizarse. 
Poco antes de la aproba-
ción del plan chileno, el 
Comité de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Cul-
turales (CDESC) de las 
Naciones Unidas advirtió 
en junio de 2015 que “Si 
bien el Comité nota con 
satisfacción la informa-

ción proporcionada sobre 
la creación de un Plan 
Nacional sobre Empresas 
y Derechos Humanos, le 
preocupa que el Estado 
parte aún no cuente con 
un marco normativo que 
vele por el respeto ple-
no de los derechos huma-
nos económicos, sociales 
y culturales por parte de 
empresas que desarrollan 
su actividad en el Estado 
parte y aquellas sujetas 
a su jurisdicción que de-
sarrollan sus actividades 
en el extranjero”. Y, en-
tre otros aspectos, reco-
mendó a Chile que “Adop-
te medidas legislativas 
y administrativas ade-
cuadas para asegurar la 
responsabilidad legal de 
las empresas y sus filia-
les que tengan su sede en 
el territorio del Estado 
parte o estén gestiona-
das desde él, en relación 
con las violaciones de 
los derechos económicos, 
sociales y culturales en 
sus proyectos en el ex-
tranjero.”. 

Fuente: es.wikipedia.org/wiki/Gobierno_de_Chile#/media/Archivo:La_Moneda_vista_desde_Plaza_de_la_Constitución.jpg
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El mes de julio pa-
sado, dirigentes del 
Sindicato de RIPLEY 

tomaron control de algu-
nos espacios públicos de 
la tienda de la empresa 
San Borja, una de las más 
importantes en Lima y, 
megáfono en mano, clama-
ron -en proclama trans-
mitida en directo por 
las redes sociales- ¡RI-
PLEY, carajo, respeta mi 
trabajo! En su Facebook 
institucional explicaron 
el motivo de su protes-
ta: la empresa no atien-
de sus demandas y re-
clamos. En efecto, tras 
siete meses de negocia-
ciones frustradas, ade-
más de no reconocer la 

L i b e r t a d  s i n d i c a l 
r e s t r i n g i d a  y  a s e d i a d a

justeza de sus exigen-
cias, los trabajadores 
afiliados al SUTRAGRISA 
denuncian ser simultá-
neo objeto de prácticas 
antisindicalistas (actos 
de hostilidad), que vul-
neran no solo su derecho 
a la libertad sindical, 
sino que generan en para-
lelo temor e indefensión 
entre los trabajadores 
que se atreven a reclamar 
por sus derechos.

RIPLEY tiene 31 tiendas 
en todo el Perú, tres 
centros comerciales y dos 
más en proyecto (Iquitos 
y San Juan de Lurigan-
cho). Lleva 26 años de 
funcionamiento en el me-

dio y cuenta con miles de 
clientes habituales con 
ventas aseguradas que ex-
plican su acelerado cre-
cimiento. A pesar de ello 
solo ofrece aumentos de 
dos soles diarios en su 
negociación colectiva, 
lo cual genera, natural-
mente, desazón entre los 
trabajadores en un con-
texto en el que una per-
sistente inflación en los 
productos de primera ne-
cesidad erosiona la ca-
pacidad de gasto de los 
morados de RIPLEY –tal es 
el color del uniforme de 
su personal– a pesar del 
crecimiento de la empre-
sa.

Para los dirigentes 
sindicales, las em-
presas CENCOSUD y 

RIPLEY comparten pautas 
comunes en las políticas 
y estrategias laborales 
empleadas con sus tra-
bajadores. Por ejemplo, 
en el papel que juegan 
determinados staffs de 
abogados con influencia y 
vínculos en el Estado y 
los gremios empresaria-
les. Uno de estos estu-
dios es el bufete Vinatea 
Toyama, que desde el 2019 
representa legalmente al 
holding CENCOSUD y a los 

E s t r a t e g i a s  c o m p a r t i d a s  p o r  l a s 
e m p r e s a s  c h i l e n a s

Grupos RIPLEY y SAGA FA-
LABELLA. 

“Se trata de un estu-
dio con mucha influen-
cia y poder. Hay jue-
ces que le temen. El 
estudio tiene un poder 
atrás que los avala. 
Es una clara influencia 
en la justicia laboral 
en el país”,

 
señala Hugo Visosa, di-
rigente sindical con 24 
años de trabajo en RIPLEY 
(ingresó dos años des-
pués del inicio de ope-
raciones). 

Esta opinión es también 
compartida por el secre-
tario general del SUTRA-
GRUCEP, Javier Martínez 
Puchoc, que agrupa a los 
trabajadores de CENCO-
SUD. 

“La concentración de 
servicios profesiona-
les ofrecidos a empre-
sas chilenas, que re-
piten estrategias de 
relacionamiento con 
sus trabajadores comu-
nes, es digna de sos-
pecha para nuestros 
sindicatos”, reiteró.
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Fuera de sus horas de 
trabajo, Hugo Viso-
sa se planta en el 

frontis de la empresa con 
un cartel que reclama: 
“!Chile, respeta al Perú 
que te abrió las puer-
tas!”. Un numeroso grupo 
de compañeros de trabajo 
lo acompaña con parlantes 
y banderolas. De acuer-
do a un informe elabo-
rado por la congresista 
Sigrid Bazán, la empresa 
RIPLEY encabeza la lista 
de las empresas con más 
sanciones por infracción 
de la normativa laboral 
interpuestas por la Su-
perintendencia Nacional 
de Fiscalización Laboral 
(SUNAFIL).

S i n  d i á l o g o  s o c i a l  l o s  d e r e c h o s 
h u m a n o s  e n c u e n t r a n  m a y o r e s 
d i f i c u l t a d e s  p a r a  r e a l i z a r s e

Semanas antes, Visosa ha-
bía sido retirado del co-
medor de la tienda cuando 
convocaba a los trabaja-
dores a participar en la 
marcha por el Primero de 
mayo. Por este motivo, el 
mismo día del trabajador, 
Visosa fue tratado por 
el gerente de la tienda 
como un agente perturba-
dor del personal, advir-
tiéndole que ese no era 
el lugar donde hacer sus 
llamados, que para “eso 
tiene otros momentos”.

¡Déjalos almorzar tran-
quilos!, se escucha es-
petarle en un video que 
circuló por redes so-
ciales y que condensa el 

tenso momento. Ambos se 
conocen de tiempo, pues 
son de los más antiguos 
laborando en RIPLEY. Lo 
cual no evita que el re-
presentante de la empre-
sa intente bloquear con 
su cuerpo el paso de Vi-
sosa.

“El tema del diálogo so-
cial está venido a me-
nos. No se puede reali-
zar cuando te mandan a 
enfrentarte con los abo-
gados”. Para los traba-
jadores los abogados no 
quieren transar, solo 
buscan amedrentarlos se 
queja el dirigente sin-
dical.
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Esta situación no es de 
ahora.  Visosa fue de-
nunciado judicialmente 
por una jefa de recursos 
humanos de la sede RIPLEY 
Trujillo, a pesar que él 
trabaja en Lima. Una afi-
liada de dicho local le 
pidió orientación a Hugo 
por redes sociales. Y 
este al compartir la de-
nuncia de la trabajadora 
en el Facebook del sindi-
cato, fue querellado por 
la empresa acusándolo de 
difamación.

“En la mayoría de los 
casos, son jueces co-
rruptos”, dice alguien 
que manifiesta temor para 
identificarse. Visosa re-
cuerda que se revirtió 
la sentencia en primera 
instancia. “Ya me habían 
sentenciado supuestamen-
te. Si se confirmaba esa 
decisión, prácticamente 
me despedían, por deli-
to doloso”. El caso de-

moró 4 años en cerrarse. 
Terminó en el 2019. “La 
empresa me empezó a sus-
pender. Encaré un proceso 
de sanciones arbitrarias 
de la empresa”, manifies-
ta Hugo. No se le otorgó 
el derecho de defensa. El 
juez se pronunció, le ne-
garon la casación.

“Me suspendieron y amo-
nestaron. RIPLEY me tras-
ladó de su local del Joc-
key Plaza al de San Borja. 
Económicamente, este 
cambio me afecta. Y solo 
por el hecho de transmi-
tir un mensaje sindical 
en el comedor (aunque) 
tenía el respaldo de mis 
compañeros”, dice Hugo.

Visosa refiere que RIPLEY 
considera un riesgo que 
los trabajadores se su-
men al sindicato. “Los 
afiliados y los no afi-
liados se sienten parte 
de la lucha, comienzan a 

ver cómo son las cosas. 
Y cuándo se dan cuenta 
que le están vulnerando 
sus derechos poco a poco 
cobran conciencia y se 
unen a nosotros”. El sin-
dicato de RIPLEY cuenta 
con 470 trabajadores afi-
liados a nivel nacional, 
siendo Piura (la base más 
importante), Chiclayo, 
Huancayo, Arequipa e Ica 
las ciudades con mayor 
número de miembros.

“El tema del diálogo 
social está venido a me-
nos. No se puede reali-
zar cuando te mandan 
a enfrentarte con los 

abogados”.
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Según el SUTRAGRISA, los salarios 
en RIPLEY no se mueven desde el 
2020. Ese año aumentaron por úl-

tima vez en 83 soles. Entre el 2021 
y 2023 no se dio ningún aumento. El 
sueldo fijo de un vendedor en tienda es 
de 990 soles. Y de los cajeros, entre 
990 y 1,490 soles (el cambio del dólar 
es de S/. 3.80 por dólar actualmente). 
A estos montos se agregan las comisio-
nes, pero el monto de estas es incier-
to y no responde a ningún factor que 
dependa del trabajador. Este no puede 
negociar el precio con el comprador, 
tampoco salir a ofrecerlo fuera de la 
tienda. 

S u e l d o s  d e  h a m b r e

El último convenio colectivo históri-
co lo suscribieron el 2011, durante 
el gobierno del ex presidente Ollanta 
Humala. “Nuestro sueldo básico era un 
escándalo. En esos tiempos ascendía a 
unos 100 soles, cuando el sueldo míni-
mo era de 500 soles”. En aquella nego-
ciación se cerró un acuerdo que homo-
logaba el salario básico de la empresa 
con el salario mínimo legal, lo cual 
fue un avance notable considerando el 
punto de partida. Visosa sostiene que 
el aumento de sueldo resulta siempre 
difícil de lograr. Este año la empresa 
ofrece solo 60 soles de aumento: 2 so-
les diarios de aumento.

Este año la empresa ofrece solo 60 
soles de aumento: 2 soles diarios de 

aumento.
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E l  d e s p i d o  c o m o  m e c a n i s m o  d e  p r e s i ó n

Fernando Sevilla es 
también dirigente y 
fue despedido por su 

empleador SAGA FALABELLA 
acusándolo de cometer una 
falta grave. “Por unos 
códigos que se usaron 
en la caja registrado-
ra cuando su labor en la 
tienda no le estaba per-
mitido”, explica Sevilla. 
El trabajador aduce que 
la gerencia de Megapla-
za, donde trabajaba, lo 
autorizó a hacerlo; sin 
embargo la decisión de 
despedirlo provino de la 
sede de San Isidro, sin 
lugar a reclamo. El argu-
mento se repetía hasta el 
cansancio: “es una falta 
grave”, alegada cada vez 
que se está ante casos 
que involucran a afilia-
dos del sindicato.

Sevilla considera que 
este fue un pretexto di-
reccionado. Antes del 
despido, había denuncia-
do varios abusos de la 
empresa. La audiencia de 
su caso se realizó el 
primero de agosto y está 
a la espera de su resolu-
ción. Tiene cinco hijos, 
tres de ellos en etapa 

escolar. Fue despedi-
do cuando era secretario 
general del Sindicato 
Unitario de Trabajadores 
de SAGA FALABELLA (SU-
TRASAF). Trabajaba en el 
local del centro comer-
cial Plaza Norte, en el 
distrito de Independen-
cia. La afectación fue 
muy dura, pues es el úni-
co sostén que tiene su 
familia.

Sevilla denuncia que la 
empresa SAGA FALABELLA 
intentó falsificar su firma 

en una carta 
de renuncia. 
En un video 
colgado en 
redes regis-
tra el mo-
mento cuando 
quiere fo-
tografiar el 
d o c u m e n t o 
que consig-
naba su su-
puesta firma, 
pero un grupo 
de empleados 
rápidamente 
se lo impi-

de. La Gerencia lo había 
convocado para firmar una 
carta de pre-despido.

Nathaly Choquehuanca fue 
despedida el año 2016 de 
la tienda RIPLEY Truji-
llo, también acusada de 
faltas graves. La empre-
sa le cursó una carta de 
despido a pesar de tener 
conocimiento del proble-
ma de salud de su hija. 
Ella pidió licencia por 
tres meses para diri-
gir el tratamiento de 
quimioterapia requerido 
para salvar a su hija. 
Sus compañeros de labores 
reunieron decenas de fir-
mas dirigidas a la Geren-
cia, solicitando el per-
miso de tres meses para 
su colega. Lo consiguió, 
pero sin goce de haber. 
Desde entonces pasaron 
siete años. A pesar de 
su esfuerzo, su hija Na-
thaly finalmente falleció 
y en el proceso judicial 
iniciado contra RIPLEY 
por el despido laboral la 
judicatura falló a favor 
de la empresa.
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Un video colgado en 
las redes muestra 
un roedor de regu-

lar tamaño pasearse por 
los productos congelados 
de los Supermercados Me-
tro, en el distrito popu-
loso de Chorrillos. Han 
pasado algunos meses de 
su exposición pública, 
se ha disipado la sanción 
social, “todo retorna a 
la normalidad”. Por eso 
el personal de la empre-
sa asegura que los en-
cargados de la seguridad 
y salud en el trabajo no 
aprendieron la lección, 
y no hacen revisiones 
periódicas para prevenir 
situaciones similares. 
“Si se revisa la tras-
tienda, hallarán varias 
sorpresas, no solo de 
esta tienda, en todas”, 
comenta un trabajador de 
una de las empresas CEN-
COSUD.

S a l u d  y  s e g u r i d a d  o c u p a c i o n a l :  u n a 
b o m b a  d e  t i e m p o

Para los trabajadores de 
Metro, la corrupción es 
el principal motivo por 
el que no se inspeccionan 
adecuadamente las tras-
tiendas y almacenes. Los 
inspectores del SENASA y 
de las municipalidades 
se ponen de acuerdo, en 
diferentes tiendas, para 
“acondicionarlas” antes 
de la visita del inspec-
tor de salubridad, evi-
tando así una multa o pe-
nalización.

No solo eso. Las cámaras 
de vigilancia son uti-
lizadas para sancionar 
a los sindicalistas. Si 
no lo eres y cometes una 
falta, lo pasan por agua 
tibia. Pero si estás afi-
liado o eres dirigente, 
otro es el cantar. “Acá 
el tema de la persecución 

judicial es una constan-
te”, refiere un miembro 
del SUTRAGRUCEP. La per-
cepción de los emplea-
dos es que la empresa se 
enriquece a costa de un 
trabajo que no es bien 
remunerado y que presio-
na con el despido si eres 
sindicalista.

De acuerdo al SUTRAGRU-
CEP, desde el 2017 has-
ta el 2019 se dieron 600 
desafiliaciones, sin do-
cumento que lo registre. 
Actualmente la organi-
zación está constitui-
da por 285 afiliados, que 
representan el 2.85% del 
total de trabajadores en 
la empresa (10,000). La 
empresa ataca sistemá-
ticamente al trabajador 
buscando su salida del 
sindicato o, en su defec-
to, para ser despedido.

Empresas chilenas en la prensa 
peruana 

Un informe de Perú EQUIDAD (2020) 
sobre el tratamiento periodísti-
co en medios locales de las empre-
sas chilenas en Perú, encuentra que 
estas ocupan los primeros cuatro 
lugares de la demanda de los anun-
ciantes, en los principales dia-
rios, hasta el punto de colocar 
portadas en medios concentrados. 
No se avizora ninguna posibilidad 
de un desarrollo editorial en los 
principales medios del país so-

bre tópicos relacionados a reclamos 
sindicales. 
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Ha circulado también 
redes sociales un 
material que evi-

denciaría un trato dife-
renciado entre los tra-
bajadores de Chile con 
respecto al Perú. El 
convenio colectivo sus-
crito por el sindicato 
de RIPLEY en Chile in-
corpora cláusulas que no 
son consideradas en las 
negociaciones con los 
sindicatos peruanos. En 
Chile las remuneraciones 
son indexadas cada seis 
meses, de acuerdo al Ín-
dice de Precios al Con-
sumidor. Acá en Perú la 
gerencia ofrece 60 soles 
de aumento transcurri-
dos tres años del último 
ajuste. Los trabajado-
res están en desacuerdo, 
pues no podrán recuperar 
el poder adquisitivo de 
sus remuneraciones, de-
valuadas por la inflación 

N e g o c i a c i ó n  c o l e c t i v a  d e s i g u a l
y el aumento del costo de 
vida.

Esta situación –que afec-
ta el derecho humano a un 
trabajo y una vida dig-
na– colisiona con los 
objetivos adoptados en 
el PNADHE de Chile, que 
asigna al Ministerio de 
Relaciones Exteriores de 
Chile, a la academia Di-
plomática, y a sus Emba-
jadas en terceros países, 
como Perú, la obligación 
de velar, con herramien-
tas y módulos adecuados, 
por el respeto de los de-
rechos humanos. Como país 
miembro de la OCDE, ade-
más, Chile está igual-
mente obligado a “apoyar 
los procesos de instala-
ción de capacidades de 
derechos humanos en las 
empresas, así como im-
pulsar la implementación 
de la debida diligencia 

en derechos humanos por 
éstas, con el fin de que 
puedan identificar, pre-
venir, mitigar y, en su 
caso, reparar los impac-
tos adversos reales y po-
tenciales en el marco de 
sus operaciones”.

La aspiración de los tra-
bajadores peruanos no 
es otra que el respeto 
de sus derechos que los 
tratados internacionales 
consagran. Tal como son 
enunciados en los progra-
mas de Chile que prometen 
un crecimiento sostenido 
y sostenible, pero has-
ta el momento solo “para 
adentro”, dejando de lado 
otras tierras que los 
acogieron y fueron úti-
les para incrementar su 
rentabilidad, pero no el 
bienestar de la población 
que constituye su mano de 
obra.
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D e s a f í o s  p e n d i e n t e s  p a r a  g a r a n t i z a r  l a 
D e b i d a  D i l i g e n c i a  y  l o s  D e r e c h o s  H u m a n o s

El notable crecimiento de la in-
versión privada chilena en el 
Perú, favorecido por políticas 

que brindaron facilidades a la inver-
sión extranjera y permitieron su rá-
pida consolidación, contrasta con la 
situación que atraviesan los trabaja-
dores de varios de sus más importantes 
grupos económicos y marcas corporati-
vas.

A partir de las investigaciones hechas 
por EQUIDAD, las empresas RIPLEY, SAGA 
FALABELLA y CENCOSUD implementan polí-
ticas laborales que ponen en riesgo (y 
en algunos casos vulneran directamen-
te) derechos laborales vinculados a la 
libertad sindical, la seguridad y sa-
lud ocupacional, además de tratos dis-
criminatorios y condiciones salariales 
desfavorables para los trabajadores 
que deciden afiliarse a un sindicato.

Esta situación generalizada es plausi-
ble de explicar por varios factores. 
Uno primero son las grandes dificul-
tades que tienen estas empresas para 
traducir sus compromisos de buen go-
bierno corporativo y sostenibilidad 
social y ambiental, con prácticas que 
no afecten negativamente los derechos 
fundamentales de los grupos con los 
que se relacionan, comenzando por sus 

trabajadores. No obstante la prolífi-
ca publicidad con que promocionan sus 
compromisos en materia de responsabi-
lidad social empresarial, sus prác-
ticas cotidianas en países como Perú 
distan mucho de los estándares de tra-
bajo decente o digno que se esperan de 
ellas.

En el orden de responsabilidad, es im-
portante destacar el rol pasivo que 
viene cumpliendo el Estado chileno res-
pecto de sus obligaciones extraterri-
toriales de garantizar que las inver-
siones chilenas que operan en terceros 
países, se lleven a cabo conforme a los 
estándares de derechos humanos y am-
bientales consagrados en los tratados 
y convenios internacionales suscritos 
por este país. Estos compromisos fue-
ron ratificados con la aprobación del 
Plan Nacional de Acción sobre Empresas 
y Derechos Humanos en 2017, a las que 
se agregan las derivadas de su condi-
ción de país miembro de la OCDE, como 
son las Líneas Directrices para Empre-
sas Multinacionales que están obliga-
das a promover. 

Cabe destacar que las autoridades chi-
lenas tomaron conocimiento de la si-
tuación reportada por los trabajadores 
y sindicatos en este reportaje. El 3 
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de mayo del 2019 EQUI-
DAD presentó el infor-
me sobre el impacto en 
los derechos humanos de 
cuatro empresas chilenas 
importantes (CENCOSUD, 
Ripley, Saga Falabella 
y Protisa) a los funcio-
narios responsables del 
Punto de Contacto OCDE y 
del PNAEDH en Santiago de 
Chile. 

De igual manera, el Em-
bajador en Lima Rober-
to Ibarra García reci-
bió a los sindicatos de 
empresas chilenas que 
lograron exponer su si-
tuación, compartiendo un 
memorial basado en el in-
forme elaborado por Perú 
EQUIDAD, en el que de-
manda “se promueva la 
conformación de una mesa 
de diálogo multiactor, 
donde participen las ge-
rencias generales de las 
empresas chilenas com-
prendidas en el Informe, 
la representación sindi-
cal de las organizacio-
nes firmantes y funciona-
rios del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del 
Empleo (MTPE) del Perú, 
con participación de la 
representación diplomá-
tica chilena en nuestro 
país, con el objeto de 
analizar los problemas 
reportados en el informe 
en cuestión y avanzar ha-
cia acuerdos consensua-
dos que permitan mejorar 
el clima laboral interno 
y garantizar el efectivo 
cumplimiento de los de-
rechos laborales funda-
mentales en estas empre-
sas”.

Asimismo, consideran ne-
cesario “definir un me-
canismo de comunicación 
directa y periódica en-
tre las organizaciones 
sindicales firmantes y 
la Embajada de Chile en 
Perú, que permita infor-
mar sobre los avances o 

retrocesos en el ejerci-
cio de los derechos la-
borales fundamentales en 
las empresas comprendi-
das en el informe presen-
tado con apoyo de Equi-
dad”. 

La situación reportada 
por los trabajadores en-
trevistados demuestra los 
límites de los mecanismos 
de autorregulación para 
evitar o impedir vulne-
raciones sistemáticas a 
los derechos humanos o 
garantizar una adecuada 
remediación o mitigación 
de los daños producidos.

La impunidad con que se 
vulneran derechos exige 
una acción más aserti-
va de los Estados, que 
demandan adoptar normas 
vinculantes en materia de 
debida diligencia empre-
sarial y conducta empre-
sarial responsable con 
un enfoque de derechos. 
Es lo que viene ocurrien-
do en países de la Unión 
Europea (como Alemania, 
Francia, Noruega y los 
Países Bajos), y como 
se espera se comience  a 
discutir en Latinoamé-
rica para asegurar que 
la actividad empresarial 

contribuya al desarrollo 
social y ambiental de los 
países, y no a degradar 
el medio ambiente o vul-
nerar derechos fundamen-
tales de las y los ciu-
dadanos.

Tal aspiración no debería 
significar una dificultad, 
pues, tal como se seña-
la en el PNADHE de Chi-
le, en concordancia con 
el Principio 29 de los 
Principios Rectores de 
las Naciones Unidas so-
bre Empresas y Derechos 
Humanos (2011), “las em-
presas deben estable-
cer o participar en me-
canismos de reclamación 
eficaces de nivel opera-
cional a disposición de 
las personas y las co-
munidades que sufran las 
consecuencias negati-
vas, para que sea posi-
ble atender rápidamente 
y reparar directamente 
los daños causados”. Una 
responsabilidad que debe 
ser atendida, más allá 
de cualquier idiosincra-
sia y sistema local, la 
misma que transcurre en 
la línea de los derechos 
universales que propugna 
la OCDE.




